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Enffe iJA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada p 
su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 de
esta dudad de Salta, en adelanta “LA SECRETARÍA” por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a ARENAS, Cristian Rafael; DTsl.l 37.960.^32, con domicilio en
/jX>..(rdurí?]£?...n9.&...&.fp^..sZGrnTcÁ...T..¡~'Z)j73.(~<?f).‘.-.$!.........., Provincia de Salta, en
adelante “ELCQMIBA.TAOQ.” , convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el 
que, se regirá por las. siguientes, cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, dentro de los Dispositivos y Centros.da Protección de laPnmeraInfancia, Miñez 
y Familia, dependientes de la misma o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio
de Desarrollo Social que la. autoridad, respectiva designe, en ambos casos con vigencia a 
partir de 01/01/2022 y hasta el 31/12/2022.-------------------—
Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/01/2022 “EL 
COHTRATAQQ” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras, áreas 
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe 
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
globa! del presente contrato será desde el 01*01/2022 al 3A/12/2022-------------------------

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ > SECRETARÍA” , las cuales se. agregan como. Anexo, con» el objetivo da 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños. 
niñas, adolescentes; ajustándose rigurosamente a las disposiciones internas que emitiere 
la Autoridad de Aplicación, como asi también agüellas tareas similares que. se te 
asignaren en otras áreas de! Ministerio. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya tenido 
conocimiento con motivo de los servicios emanados de! presente, contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo.-—

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.---------------------------------------------------------------

CUARTA Por la  prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
NOVENTA MIL c/ 00 ctvs ($90.000,00), ya sea que desempeñe funciones en un 
Dispositivo o Centros de.Protección de la-p rimara. Infancia, Niñez.y Familia.o.en otra.área, 
de! Ministerio de Desarrollo Social, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado af'Sist&ma Monotributista, que deberá 
ser conformada por Autoridad competente como condician indispensable para e l cobro 
Dicha suma se abonará durante la vigencia de! Contrato/

QUIRTA. En caso de corresponder, "EL O 
atender los gastos que. le. ocasione el desempe

podrá percibir, viáticos, para, 
m isión de servicios a  cumolir



372
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de
VlátiCOS y iooryto  o í Pry-ior E.jeCUt>VO Pm yyrvfrja l---------------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de 40 (cuarenta) horas 
semanales, ya sea que desempeñe funciones en un Dispositivo o Centros de Protección 
de (a Primera infancia, Niñez. y Familia. o en otra área del Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área

SÉPTIMA: “EL CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado
Nacional, Provincia*, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados 
contemplándose, a! respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA”, sean 
incom patibles con el decoro y la ética de los seoíiciosque- preste.-----------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
'considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o

pardal del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.--------------------------------------------

MOVp  HA; “E L  CQNT8A.T ADQ” quedará 'ncorporado. a* régimen, del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
deJ Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento de! efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dener'die.nte de la Coordinación A.d.mAnistrat’va.«te laGioberoacién, denunciará ante “SM.*3 
ART” los datos de “EL CONTRATADO”, una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura
de accidentes de riesgos- del trabajo, correspondiente-,----------------------

DÉCIMA: "El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, «te. seguridad y salud exijan las «iisposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los
organismos competentes las.acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA; “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte «te* Objeto «te! presente Contrato Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de- 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” tendrá «terecbo a  reclamar indemnización 
alguna.----------------------- ---------------------------------------------------------------

DÉCIMO. SECUNDA- En caso que “EL CONTRAT ADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30.) días



DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL 
C O M IR A IA D O ” a  reclamar ningún, beneficio o  indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia
alguna, con e l Estado P covioclaL.--------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato
según lo dispuesto, por el Código Fiscal y la  Ley Impositiva vigente--------------------------------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente,
sometiéndose, a  la.j.ur>sdlcción de los Tribunales sn lo Contencioso Administrativo de .a 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro
fuero o  jurisdicción-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

corridos. Si no cumpliere con !a notificación en e! término a que se hace referencia en la
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios
i-r»rroQrvM'vtiar<toQ al rnoc  OJ'.'.e H ojo rjo  SSrMÍCÍOS____________________________
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372 ANEXO

FliMCLQN^ SJJLPERVlSíQR 7 0  M AL (Prnnrama GfiSíkíVO. ric\ Institucional — Qic^CESárV dfi 
Primera Infancia)

MISION GENERAL-
« Supervisar, monitorear, gestionar y coordinar las actividades, prestaciones y 
políticas que se materializan en los Centros de Primera Infancia que le fueren asignados 
por la. ietatuca del Programa Gestión de Insfetuetocvas, ranotiti iy¿ryVv&o on noyn ontreesta 
y las jefaturas de los mencionados Centros, con el objetivo de otorgar celeridad a las 
gestiones administrativas referidas al personal, a los servicios, y a la rápida y e-'icaz 
restitución da derechos vulnerados en, relación a  tas nietos, y niñas asistidos , y las distintas 
dinámicas familiares bajo abordaje. Eilo, dando estricto cumplimiento a las exigencias 
contenidas en la Ley Provincial 7.970, Ley Nacional 26.061 y a las Resoluciones que
3DÍ2ÍP8- fe &m>*íSrcr 3̂  D®S&r'S/te S&Dfer.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES-

» Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funcicnes
• Cumplimiento de plazos, requerimientos y trámites establecidos en los circütos

• Velar por los derechos de las niñas y niños asistidos, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de los 
derechos de NNyA.
• Mantener una comunicación activa con la Jefatura del programa Gestión de
Instituciones y con las AetaturasíGoordlnaclonee de los Centros de Prim era Infancia 
asignados
• Acompañar y asesorar a las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera
Infancia estañadosvi
» Trabajar articuladamente con el Equipo Técnico Interdisciplinario de la 
Subsecretaría de Primera Infancia, en los casos que se encuentren bajo su abordaje,

t^mKlón cm
solicitarla
• Organizar y participar de operativos zonales con la finalidad de relevar la situación
de los Centros de Primera Infancia asignados, detectar posibles situaciones de 
vulneración de derechos, recoger inquietudes y requerimientos de las 
Jefaturas/Coordinaciones. Todo, con la finalidad de cerciorar y asegurar el óptimo 

efe ios. efe POTCV&Cci I nfarxr i ̂
• Articular con Instituciones, Municipios y distintos Organismos Públicos y/o 
Privados para la restitución de derechos vulnerados
•  Planificar el monitoreo de tas Centros de Primera Infancia asignados, y elaborar 
un registro sistematizado del trabajo realizado, en formato físico yOdigital
• Participar de las reuniones de las Mesas Locales correspondientes al asiento de 
los Centros de Prim era Inf ancia asignados
• Informar y reportar en tiempo y forma a 
desarrollo y funcionamiento

autor) ies superiores sobre el

ren»S fiafzcl
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Entre LA SECRETARIA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calie Vicente López N° 428 de 
acta i~iijdad Ho 3a**? cin adalanta “ LA SECRETARÍA” nnr una nada \/ ñor la otra oírla 
Sr./a. CELEDÓN ORTIZ, Alicia de los Ángeles; D.N.I. 28.902.058, con domicilio en 
^~.San..Q<tálo.r...t1oj).ZjanCi...íCc>A.-..cciSa,.3........................., Provincia de Salta, en

K£ L  C ^ M T O  A T ATVD ” r^ n y iA n A n  r'oloKro.r o l proejo  rito Qrvrvtratrv ^

aijp  90 rAgiré por te?*

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata tos servicios de “EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del
r^Ac^ntr» Hcirvtrrv r io  Inc. H icrvocitiuric y  Oarrirric: d o  Prr\tor'r'irvn Ha  Ia  P r im A ra  InfanrÚA NJiftAT

y Familia, dependientes de ia misma o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio

rrOÜO §£VQte! te AlétOridBC! íteS*nriA orí pmhnc m n yinAnrJa íj
partir de 01/01/2022 y hasta el 31/12/2022.--------------i— 1—
Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/01/2022 “EL
r O W T P  A T A H O ”  ryy irá  n iim n lir (arriK ión r(a m a n a ra  o v r l i  i y a n to  (a r o a c  an  n trac  á ra a c

propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe. 
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia
nlnhal d a l n ra ca n ta  ry\ntratn c o rá  H oerto a l  0 1 /0 1 / 9 0 9 9  al 3  ̂^  2 2̂ 0 ^ 2 _________________________

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal
om a n a rtn  /Ha “ 1 ¿  S C r D C T  A D Í A ”  la ^  ly^a laa  o a  a n ra n a n  m m n  A n o y n  COd a l n h la tiu o  rio

garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes; ajustándose rigurosamente a las disposiciones internas que emitiere
la A u to r id a d  d o  Anlinarúdn m m n  a c í  ta m h ió n  a n u a lla c  ta r a a c  c im ila ra c  q u o  c a  lo

asignaren en otras áreas del Ministerio. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya tenido
rn n n rirr iion tn  rn n  mntiurv Ha lo e  coruininti o m a n a d n c  d a l n ra ca n ta  ro n tra tn  c a lv o  CJlif» a c *

lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo.—

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones
m ía  cr>hra la  m a ta r ía  om itia ra  a l M in ic to r io  d a  HacLarrolln Q on ia l d a h io n d n  nartin inar \j

realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.— ------ ------------------- ---------------- ----------------

r iJ A D T &  P n r  la n ra íta r iA n  a fa r i iy a  de canjir.iocs “ EL CQH^P.ATA.DO” percibiré
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
NOVENTA MIL c/ 00 ctvs ($90.000,00), ya sea que desempeñe funciones en un
n icn oc itix jn  o  C-antroe. Ha Prntar-.r-ión rio  la  P r im a ra  Infaripja-Jvliña^ v  F a m ilia  n  a n  rvtra árap.

del Ministerio de Desarrollo Social, lo que incluye tedo tipo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá
car nonformad» J>Or Autoridad rnmnpfonía oonTri r'nnríŷ wSn indicnon^ahlo pigra el CObrO
Dicha suma se abonará durante la vigencia def Contrat 

q u in ta  Fr> raen da rmoeiwnder^ “EL COfWR.ATADíJV” rvodrá narr.ihir uiátiroa para
atonder tos naeíOS hija lo ocasione e* desemoeñd da ur^/cWnisián do c,oryirirvc a cumnlir

oés#



fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de 40 (cuarenta) horas 
semanales, ya sea que desempeñe funciones en un Dispositivo o Centros de Protección 
da te. Primera infancia Niñez. y Fam ilia o. en otra área, de! Ministerio, de Desarrollo Soda! 
debiendo cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área
operativa,---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: “EL CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado
Nacional, Provincia!, Municipal, Empresa de! Estado y/u Organismos Descentralizados 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N0 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA”, sean
incompatibles con al decoro y la ética de los servicios que preste_________________

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
narria I Hjo| rV\ntratn raaaruán/Hose “ LA SECRETARÍA” ios derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.--------------------------------------------

NOVENA" “ EL CONTRATADO” quedará, incorporado al régimen del instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
de! Sector Público Provincial que a* efecto fije, el referido Instituto valor ni je será, retenido 
al momento de! efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
Heoendie^te de la.Coordinación Administrativa dfi.la Gobernación denunciará, a rte  “SM G  
ART” los datos de “EL CONTRATADO”, una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos de! trabajo, correspondiente----------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad, y. sal<!d exiian las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de ¡os mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sa.ncionab.ies pena!, civil, o. administrativamente de. todo, lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los
organismos competentes las acciones penates que pudieran corresponder ene! supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCiyo PRIMERA*. “ LA, SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
rvarte del Objeto da! presente Contrato. Asimismo “ LA SECRETARÍA” podrá, obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá, derecho a reclamar ¡nrjemni^ac-ión 
alguna.------------------ --------------------------------------------------------------------

OÉCtftftO SE<=UNDA- En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presante 
contrato deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta £50} días

\



DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL 
GOMTRA.TABO” a  reclamar mngún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia
alguna con el Estado Provincial.--------------------------------------------------------------------------

DÉCiMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato
según lo dispuesto por el Código F'sca! y la. Ley Impositiva vigente--------------------------------

DÉCiSwO QUiNTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a. la  jurisdicción de 'os "^¡Puñales en lo Contencioso Administrativo de la. 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro
fuero o jurisdicción-------------------------------------------  ----------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba d^ s partes, se firman (2)
dos ejemplares de un mismo tenor y a un s< :iudad de Salta, a los
..dJ.-dlaa-daímmé&..e<wso.......d&2022.-. '

corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios
rrsl'''O SpO ndier't£»<i, %l rY' e <3 riiJ® H oio  r\r<a.<3to r  S®TV.táOS.------------------------------------

¿8.902.05 &



3  7  2  ANEXO

FUNCIÓN; SUPERVISOR. ZONAL (Programa Qastión dft 
Primera Infancia)

MISIÓN GENERA!,-
* Supervisar, monitorear, gestionar y coordinar las actividades, prestaciones y 
políticas que se materializan en los Centros de Primera Infancia que le fueren asignados 
por la. Jefatura del Programa (aestíórv de Instituciones, consfetuyéndose en nexo entre asta 
y las jefaturas de los mencionados Centros, con el objetivo de otorgar celeridad a las 
gestiones administrativas referidas al personal, a los servicios, y a la rápida y eficaz 
restitución da darechQ&vtutaerados an retacaón. a  (os niños y niñas asistidos, y las distientas 
dinámicas familiares bajo abordaje. Ello, dando estricto cumplimiento a las exigencias 
contenidas en la Ley Provincial 7.970, Ley Nacional 26.061 y a las Resoluciones que 
sobre- te msfemia- sftfrj&s-sY MiTmteRü ás- DeoajTsite Ssejsí,
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• Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciones
• Cumplimiento de plazos, requerimientos y trámites establecidos en los circuitos
administrativos. y indicíalas
• Velar por ios derechos de las niñas y niños asistidos, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las
normativas internacionales, nacionales y provinciales da protección integral de los 
derechos de NNyA.
• Mantener una comunicación activa con la Jefatura del programa Gestión de
instituciones y con las JefaturasíCoordioaniones de los Centros, de Primara. Infancia 
asignados
• Acompañar y asesorar a las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera
Infancia as-innados• — -• — . CT " -
• Trabajar articuladamente con el Equipo Técnico Interdisciplinario de la 
Subsecretaría de Primera Infancia, en los casos que se encuentren bajo su abordaje,
pudiendo también solicitar su intervención en agüeitas gue estime pertinente y oportuno 
solicitarla
• Organizar y participar de operativos zonales con la finalidad de relevar la situación
de los Centros de Primera infancia asignados detectar posibles situaciones de 
vulneración de derechos, recoger inquietudes y requerimientos de las 
Jefaturas/Coordinaciones. Todo, con la finalidad de cerciorar y asegurar el óptimo 
funcionamiento de tas Centros de Primera infancia asignados
• Articular con Instituciones, Municipios y distintos Organismos Públicos y/o 
Privados para la restitución de derechos vulnerados
•  Planificar el monitoreo de tas Centros de. Primera Infancia asignados, y elaborar
un registro sistematizado dei trabajo realizado,
• Participar de las reuniones de las Mesa 
tas Centros de Primera infancia asignados /
• Informar y reportar en tiempo y fonjna
desarrollo v funcionamiento '
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 de 
esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a. LERA, Yanela Noemí; D.N.I. 30.508475, con domicilio en
.... ........................................................, Provincia de Salta, en
adelante “EL CONTRATADO”, convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, dentro de los Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez 
y Familia, dependientes de la misma o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio 
de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, en ambos casos con vigencia a 
partir de 01/01/2022 y hasta el 31/12/2022.---------------------
Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/01/2022 “EL 
CONTRATADO” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras áreas 
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe. 
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
global del presente contrato será desde el 01/01/2022 al 31/12/2022.--------------------------

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “LA SECRETARÍA”, las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes; ajustándose rigurosamente a las disposiciones internas que emitiere 
la Autoridad de Aplicación, como así también aquellas tareas similares que se le 
asignaren en otras áreas del Ministerio. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya tenido 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo.—

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.-----------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
NOVENTA MIL c! 00 ctvs ($90.000,00), ya sea que desempeñe funciones en un 
Dispositivo o Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área 
del Ministerio de Desarrollo Social, lo que incluye Jodo tipo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá 
ser conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. 
Dicha suma se abonará durante la vigencia del Cpcnrato.--------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño daluna comisión de servicios a cumplir
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fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de 40 (cuarenta) horas 
semanales, ya sea que desempeñe funciones en un Dispositivo o Centros de Protección 
de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área del Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área

SÉPTIMA: “EL CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-----------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.--------------------------------------------

NOVENA: “EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “EL CONTRATADO”, una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.---------------

DÉCIMO PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “EL CONTRATADO”, tendrá derecho a reclamar indemnización

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días

operativa.

alguna.



DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a “ El. 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincial.--------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.----------------------------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-------------------------------------------------------------------------------------------

(2) 
los

corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en lai
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.-----------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, e^ta~^iudad de Salta, a 
.J7....días del mes de ..137??-i*-?.... de 2022.-
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FUNCIÓN: SUPERVISOR ZONAL (Programa Gestión de Instituciones -  Dirección de 
Primera Infancia)

MISIÓN GENERAL:
• Supervisar, monitorear, gestionar y coordinar las actividades, prestaciones y 
políticas que se materializan en los Centros de Primera Infancia que le fueren asignados 
por la Jefatura del Programa Gestión de Instituciones, constituyéndose en nexo entre esta 
y las jefaturas de los mencionados Centros, con el objetivo de otorgar celeridad a las 
gestiones administrativas referidas al personal, a los servicios, y a la rápida y eficaz 
restitución de derechos vulnerados en relación a los niños y niñas asistidos, y las distintas 
dinámicas familiares bajo abordaje. Ello, dando estricto cumplimiento a las exigencias 
contenidas en la Ley Provincial 7.970, Ley Nacional 26.061 y a las Resoluciones que 
sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES:

• Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciones
• Cumplimiento de plazos, requerimientos y trámites establecidos en los circuitos 
administrativos y judiciales.
• Velar por los derechos de las niñas y niños asistidos, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de los 
derechos de NNyA.
• Mantener una comunicación activa con la Jefatura del programa Gestión de 
Instituciones y con las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera Infancia 
asignados
• Acompañar y asesorar a las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera 
Infancia asignados
• Trabajar articuladamente con el Equipo Técnico Interdisciplinario de la 
Subsecretaría de Primera Infancia, en los casos que se encuentren bajo su abordaje, 
pudiendo también solicitar su intervención en aquellos que estime pertinente y oportuno 
solicitarla
• Organizar y participar de operativos zonales con la finalidad de relevar la situación 
de los Centros de Primera Infancia asignados, detectar posibles situaciones de 
vulneración de derechos, recoger inquietudes y requerimientos de las 
Jefaturas/Coordinaciones. Todo, con la finalidad de cerciorar y asegurar el óptimo 
funcionamiento de los Centros de Primera Infancia asignados
• Articular con Instituciones, Municipios y distintos Organismos Públicos y/o 
Privados para la restitución de derechos vulnerados
• Planificar el monitoreo de los Centros de Primera Infancia asignados, y elaborar 
un registro sistematizado del trabajo realizado, en formato físico y digital
•  Participar de las reuniones de las Mesas Lo^atelHsorrespondientes al asiento de 
los Centros de Primera Infancia asignados.
•  Informar y reportar en tiempo y forma a las Dridades superiores sobre el 
desarrollo y funcionamiento
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Entre LA SECRETARIA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 de 
esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a. LOPEZ^ Marcela Jaquelina; D.N.I. 23.631.752, con domicilio en
.G.í V-’TOs ...k>. ........................Provincia de Salta, en
adelante “EL CONTRATADO”, convienen celebrar el presente Contrato de Servidos, el 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, dentro de los Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez 
y Familia, dependientes de la misma o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio 
de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, en ambos casos con vigencia a 
partir de 01/02/2022 y hasta el 31/12/2022.-----------------------
Que asimismo, y por necesidades de sen/icio, con vigencia a partir de 01/02/2022 “EL 
CONTRATADO” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras áreas 
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe. 
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
global del presente contrato será desde el 01/02/2022 al 31/12/2022.---------------------------

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “LA SECRETARÍA”, las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes; ajustándose rigurosamente a las disposiciones internas que emitiere 
la Autoridad de Aplicación, como así también aquellas tareas similares que se le 
asignaren en otras áreas del Ministerio. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya tenido 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo.—

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.----------------------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
NOVENTA MIL el 00 ctvs ($90.000,00), ya sea que desempeñe funciones en un 
Dispositivo o Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área 
del Ministerio de Desarrollo Social, lo que incluye tod.cHráo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá 
ser conformada por Autoridad competente como condjaón indispensable para el cobro. 
Dicha suma se abonará durante la vigencia del ContrátoiV---------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para
atender los gastos que le ocasione el desempeño de ufíal comisión de servicios a cumplir
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fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.--------------------------------------

SEXTA: "EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de 40 (cuarenta) horas 
semanales, ya sea que desempeñe funciones en un Dispositivo o Centros de Protección 
de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área del Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área 
operativa.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: “EL CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “EL CONTRATADO”, una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.--------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “LA SECRETARIA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “EL CONTRATADO”, tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.--------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días
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corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincial.------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquie- otro 
fuero o jurisdicción.------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firmón (2) 
dos ejemplares de unjnismo tenor y a un solo ;efec$S¡;'en la ciudad de Salta, a los 
..Q!. ..días del mes de .fc.b.^.rP.... de 2022.- \
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FUNCIÓN; SUPERVISOR ZONAL (Programa Gestión de Instituciones -  Dirección de 
Primera Infancia)

MISIÓN GENERAL:
« Supervisar, monitorear, gestionar y coordinar las actividades, prestaciones y 
políticas que se materializan en los Centros de Primera Infancia que le fueren asignados 
por la Jefatura del Programa Gestión de Instituciones, constituyéndose en nexo entre esta 
y las jefaturas de los mencionados Centros, con el objetivo de otorgar celeridad a las 
gestiones administrativas referidas al personal, a los servicios, y a la rápida y eficaz 
restitución de derechos vulnerados en relación a los niños y niñas asistidos, y las distintas 
dinámicas familiares bajo abordaje. Ello, dando estricto cumplimiento a las exigencias 
contenidas en la Ley Provincial 7.970, Ley Nacional 26.061 y a las Resoluciones que 
sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES:

• Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus fundones 
® Cumplimiento de plazos, requerimientos y trámites establecidos en los circuitcs 
administrativos y judiciales.
• Velar por los derechos de las niñas y niños asistidos, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de les 
derechos de NNyA.
• Mantener una comunicación activa con la Jefatura del programa Gestión de 
Instituciones y con las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera Infancia 
asignados
• Acompañar y asesorar a las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera 
Infancia asignados
« Trabajar articuladamente con el Equipo Técnico Interdisciplinario de la 
Subsecretaría de Primera Infancia, en los casos que se encuentren bajo su abordaje, 
pudiendo también solicitar su intervención en aquellos que estime pertinente y oportuno 
solicitarla
® Organizar y participar de operativos zonales con la finalidad de relevar la situación 
de los Centros de Primera Infancia asignados, detectar posibles situaciones de 
vulneración de derechos, recoger inquietudes y requerimientos de las 
Jefaturas/Coordinaciones. Todo, con la finalidad de cerciorar y asegurar el óptimo 
funcionamiento de los Centros de Primera Infancia asignados
® Articular con Instituciones, Municipios y distintos Organismos Públicos y/o 
Privados para la restitución de derechos vulnerados
• Planificar el monitoreo de los Centros de Primera Infancia asignados, y elaDorsr 
un registro sistematizado del trabajo realizado, etijerm^to físico y digital
• Participar de las reuniones de las Mesas Locales correspondientes al asien:o de 
los Centros de Primera Infancia asignados.
® Informar y reportar en tiempo y forma a l) autoridades superiores sobre el 
desarrollo y funcionamiento

n



372

n

CONTRATO DE SERVI
R IN / f K -  D E  T Q H R E S  
programa Leyes Y Decretos 

S ecre*ri2 Gral « 6 1” P*befr.acWn

4
IMPUESTO DE SELLOS 

AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ 
N° DE INSCRIPCIÓN: 30-

-------^  > DE

sss
RAZON SOCIAL: MiNIS' 

OS. N° DE OPERACIÓN: s&Sa¡¡. ...
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 de 
esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, el/la
Sr./¡pA .,MAZA, Rita Julia Gabriela; D.N.I. 25.685.061, con domicilio en
......(̂ ie . ^ .d r . . h r . b r c m . S .2 H - . H ) b o ^ ÍO  T l r i . p y c n ....... Provincia de Salta, en
adelante “EL CONTRATADO”, convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, dentro de los Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez 
y Familia, dependientes de la misma o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio 
de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, en ambos casos con vigencia a 
partir de 01/01/2022 y hasta el 31/12/2022.-----------------------
Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/01/2022 “EL 
CONTRATADO” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras áreas 
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe. 
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
global del presente contrato será desde el 01/01/2022 al 31/12/2022.---------------------------

\

Í3

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “LA SECRETARÍA”, las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes; ajustándose rigurosamente a las disposiciones internas que emitiere 
la Autoridad de Aplicación, como así también aquellas tareas similares que se le 
asignaren en otras áreas del Ministerio. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya tenido 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo.—

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.----------------------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
NOVENTA MIL c/ 00 ctvs ($90.000,00), ya sea que desempeñe funciones en un 
Dispositivo o Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área 
del Ministerio de Desarrollo Social, lo que incluyendo tipo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá 
ser conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. 
Dicha suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para
atender los gastos que le ocasione el desempppp de servicios a cumplir
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fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.--------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de 40 (cuarenta) horas 
semanales, ya sea que desempeñe funciones en un Dispositivo o Centros de Protección 
de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área del Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área

SÉPTIMA: “EL CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “EL CONTRATADO”, una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.--------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvalíosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “EL CONTRATADO”, tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.--------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una. anteJación_de.treinta (30) días

operativa.
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corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente ce la 
legislación vigente en materia de empleo público, a! no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincial.------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de selladc, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente cortrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier ot'o 
fuero o jurisdicción.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
..2>.v..días del mes de ........ de 2022.-
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FUNCIÓN: SUPERVISOR ZONAL (Programa Gestión de Instituciones -  Dirección de 
Primera Infancia)

MISIÓN GENERAL:
• Supervisar, monitorear, gestionar y coordinar las actividades, prestaciones y 
políticas que se materializan en los Centros de Primera Infancia que le fueren asignados 
por la Jefatura del Programa Gestión de Instituciones, constituyéndose en nexo enFre esta 
y las jefaturas de los mencionados Centros, con el objetivo de otorgar celeridad a las 
gestiones administrativas referidas al personal, a los servicios, y a la rápida y efbaz 
restitución de derechos vulnerados en relación a los niños y niñas asistidos, y las distirtas 
dinámicas familiares bajo abordaje. Ello, dando estricto cumplimiento a las exigencias 
contenidas en la Ley Provincial 7.970, Ley Nacional 26.061 y a las Resoluciones que 
sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES:

• Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus func=ones
• Cumplimiento de plazos, requerimientos y trámites establecidos en los circuitos 
administrativos y judiciales.
• Velar por los derechos de las niñas y niños asistidos, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral ce los 
derechos de NNyA.
• Mantener una comunicación activa con la Jefatura del programa Gestión de 
Instituciones y con las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera ImanDia 
asignados
• Acompañar y asesorar a las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera 
Infancia asignados
• Trabajar articuladamente con el Equipo Técnico Interdisciplinario de la 
Subsecretaría de Primera Infancia, en los casos que se encuentren bajo su abordaje, 
pudiendo también solicitar su intervención en aquellos que estime pertinente y opertuno 
solicitarla
• Organizar y participar de operativos zonales con la finalidad de relevar la situación 
de los Centros de Primera Infancia asignados, detectar posibles situaciones de 
vulneración de derechos, recoger inquietudes y requerimientos de tes 
Jefaturas/Coordinaciones. Todo, con la finalidad de cerciorar y asegurar el óctimo 
funcionamiento de los Centros de Primera Infancia asignados
• Articular con Instituciones, Municipios y distintos Organismos Públicos y/o 
Privados para la restitución de derechos vulnerados
• Planificar el monitoreo de los Centros de Primera~tfifancia asignados, y elaborar 
un registro sistematizado del trabajo realizado, en formato/físico y digital
• Participar de las reuniones de las Mesas Loqale^/correspondientes al asiento de 
los Centros de Primera Infancia asignados.
• Informar y reportar en tiempo y forma a lajp' autoridades superiores sotre el 
desarrollo y funcionamiento
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 428 de 
esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a. RAIAOS NAVARRO, Carolina d^elos A nales; D.N.I. 22.722.968, con domicilio en

n.vs*.| ..L v rro .o y 'F r j.cv.i... S 1 - fb0. '5;drx. w . w n í ................ , Provincia de Salta, en
adelante “EL CONTRATADO”, convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, dentro de los Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez 
y Familia, dependientes de la misma o para desarrollar similares tareas, en virtud de 
necesidades de servicio y de manera excluyente, en otras áreas propias del Ministerio 
de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, en ambos casos con vigencia a 
partir de 01/02/2022 y hasta el 31/12/2022.-----------------------
Que asimismo, y por necesidades de servicio, con vigencia a partir de 01/02/2022 “EL 
CONTRATADO” podrá cumplir, también de manera excluyente, tareas en otras áreas 
propias del Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe. 
Independientemente de las tareas desarrolladas por “EL CONTRATADO”, la vigencia 
global del presente contrato será desde el 01/02/2022 al 31/12/2022.---------------------------

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “LA SECRETARÍA”, las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes; ajustándose rigurosamente a las disposiciones internas que emitiere 
la Autoridad de Aplicación, como así también aquellas tareas similares que se le 
asignaren en otras áreas del Ministerio. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya tenido 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo.-—

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.-------------------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma de PESOS 
NOVENTA MIL el 00 ctvs ($90.000,00), ya sea que desempeñe funciones en un 
Dispositivo o Centros de Protección de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área 
del Ministerio de Desarrollo Social, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá 
ser conformada por Autoridad competente como copdjCíoñT)ndispensable para el cobro. 
Dicha suma se abonará durante la vigencia del Contraro--;-------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para
atender los gastos que le ocasione el desempaño de ur>a comisión de servicios a cumplir
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fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.--------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de 40 (cuarenta) horas 
semanales, ya sea que desempeñe funciones en un Dispositivo o Centros de Protección 
de la Primera Infancia, Niñez y Familia o en otra área del Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área 
operativa.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: “EL CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “EL CONTRATADO”, una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.--------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que asi lo indicare. En 
ningún supuesto “EL CONTRATADO”, tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.--------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días
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corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincial.------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de confo 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
..A ..d ías  del mes de .TeJarara.... de 2022.-
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FUNCIÓN: SUPERVISOR ZONAL (Programa Gestión de Instituciones -  Dirección 
Primera Infancia)

MISIÓN GENERAL:
• Supervisar, monitorear, gestionar y coordinar las actividades, prestaciones y 
políticas que se materializan en los Centros de Primera Infancia que le fueren asignados 
por la Jefatura del Programa Gestión de Instituciones, constituyéndose en nexo entre esta 
y las jefaturas de los mencionados Centros, con el objetivo de otorgar celeridad a las 
gestiones administrativas referidas al personal, a los servicios, y a la rápida y eficaz 
restitución de derechos vulnerados en relación a los niños y niñas asistidos, y las distintas 
dinámicas familiares bajo abordaje. Ello, dando estricto cumplimiento a las exigencias 
contenidas en la Ley Provincial 7.970, Ley Nacional 26.061 y a las Resoluciones que 
sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES:

• Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciones
• Cumplimiento de plazos, requerimientos y trámites establecidos en los circuitos 
administrativos y judiciales.
o Velar por los derechos de las niñas y niños asistidos, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de los 
derechos de NNyA.
® Mantener una comunicación activa con la Jefatura del programa Gestión de 
Instituciones y con las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Primera Infancia 
asignados
• Acompañar y asesorar a las Jefaturas/Coordinaciones de los Centros de Pr mera 
Infancia asignados
• Trabajar articuladamente con el Equipo Técnico Interdisciplinario ce la 
Subsecretaría de Primera Infancia, en los casos que se encuentren bajo su abordaje, 
pudiendo también solicitar su intervención en aquellos que estime pertinente y oportuno 
solicitarla
® Organizar y participar de operativos zonales con la finalidad de relevar la situación 
de los Centros de Primera Infancia asignados, detectar posibles situaciones de 
vulneración de derechos, recoger inquietudes y requerimientos de las 
Jefaturas/Coordinaciones. Todo, con la finalidad de cerciorar y asegurar el óotimo 
funcionamiento de los Centros de Primera Infancia asignados
• Articular con Instituciones, Municipios y distintos Organismos Públicos y/o 
Privados para la restitución de derechos vulnerados
• Planificar el monitoreo de los Centros de Primera Ir ihcía asignados, y elaoorar 
un registro sistematizado del trabajo realizado, en formatdvfí co y digital
• Participar de las reuniones de las Mesas l/ocales^c espondientes al asiento de 
los Centros de Primera Infancia asignados.
• Informar y reportar en tiempo y forma a las aut 
desarrollo y funcionamiento
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